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E! criterio unitario en la regulación se fundamenta no sólo en '
ef conceptO.de «Patrimonio perjonal» como Centro de unificaA:ió..,
de todas aquellas titularidades que¡ ostentando UD valor econ~
mico, se alrlbuyen a un .1\i<l1O da derecho para el cumplimiento de

12168 ORDENde 6 defebrero de 19ás dellJepart_io de sus fines, SÚlO también en la necesaria y constanle intemlación de,
. Comercio, COnsurnft)' TuriSmo, f!Or la que >ecanade- ambas esfét8s cuando se observa el funeinnamienlO ~co del
el tílulo-licencla de Agenaa'de VIajes tM grupo «.4» a. 'trifico 'i USO dé lOó bienes. En efecto, el P/ltrimo!1Íoes demanio,en
«Jama}' 1Qurs,S. Á~, .co'" el número de .LJrCÚ!1f potencia"a trav!l de Ias.aversas fClFlll» de afectación,'y por 'sI>. i
GC·228. . '. .. '. " < • . paneél démanin. se depada cuando.·sobreviene un acto da 1

" . " ," ">" ".'.' ':", ¡.... d~Puesbien, tales mínltcionca.en la <alificación iurt.. f
A fin de resolver la IOlicitUct"'preléfÍtadael día 21 di'novici'nbre. ilica·de loa bi..... ¡e.limdamentaD. simplemente, en lajetarquíza..; :f,

de. 1984 por doña AsswlIpci6 SalavednFei~ ea ,nombre y cióD'de loafiileUl&lqllesirveJl, en su diverso valor y·traseenden
representación de damay ·ToÍlD;· S; A.l>. en petición cid: titulo- cia en relación ton la mayor o menor conexióll que guarden con la,
licencia de Agencia de Viajes del ¡ropo «AA, ,se ínstruyÓ,e1· ~ón de funciones Y seMciospú~a la Comanidad. '"
~=rrmn!Ü""cn'IOlear.=:::~ "00._~.~I;·¡'_.. _~~ las _~~rmaa ,~. ':!' La 'regulación normativa scJntensjfica. coD'arregIo a un criterjo ''';1'

• - de proporcioD8\idad, para adecuarse a la mayOr relevancia de fin. ,
Habiéndose aireditadooen .dicbo~e~te ql\O «Jamay Tou.... esp«:ifu:o a quc'sirvan los,bíepeo, es decir, es<aJa ~ual.de mayor .

S. AJ, -cumple' Iás formalidades' requendas. por el Decreto O menor píot=ión en cuañto al régimen jundi~. seg¡.~ sea . ~.
1524/1973, de 7 de ju-nio, la Orden de 9 de agostode'I'174¡;y la 'requerido Pot el VaiordeUiiI a ~se de$tinan los bie~' ... .•...
Orden'de este Départan¡ento de, 25 de abril de 1983; y en oso de Desde. este punto de vista, la ~. se fundamenta en Jos
las atribuciones que me ñan sidO conferidas, pnleno: . sí¡uientes priacipios:' _.. . ~" e, ."~.' .~' ,¡

Articulo único.-se.:;eoncede el tliuJo.licencia de Agencia de . Primero.-E! demanio Se • ~';"cuen~ la .tirecta; ,
Viajes del gÍupo «AA a damay Tou.... S. A.l>, con el número de vinculación de loa bienes o titularidades • u-na función o servicio
orden GC.;!28, Yc,asa central en .Olot (0),- <alle de Sant FerritJ!, 3fi, público propio.·o bien a otros fines cuya relevancia haya sidO

· bajos, pu-dienao ejercer su actiVIdad mercantil a pa$ del I1l'Smo tipificada por norma con ranso de Ley. .' '. '. '.
dia de la pubiiC&Clón de la presente Orden en el «Diario Oficial de ,. Seaundo.-La~ vinculación o conexión del bien co!' el fin
la Oeneralita.1ltt:?~IaOblipcióD.·. deátenerse. alRégimenJuridíco especflico.se constituYe a través de un acto de afectación; ya

~~~~Vi;j~que:~te~ eiere,icio~ Ias,aeti~~~ ~~ca:':.:~i:~=.Ia,~' re;uendo en

Barcelona. (, de febrero-da 1985.-E! Conseller de COínen:io, Ten:em••[le la afectación especificil o Fnéric& se. deriva un
Consumo y Turis..,.,..~ Sa.nuy, í Oístau. ';' - " ==~~:::::Jp~,,:~yas,~'~'

,.,.." .,~. .',.. . at Y.Oda utilización que comrctlJlli .esbia:i6l! de oso,.,. .
..... :'0- ~/. ., - ~..f<;.¡ "req¡nere -un1ftulo-,habilitaDte o "timador; asi. JaL-«rnervaI-' -

/;',:.!. ,>" ~,,;., >.". 'l' ~":~~),~~.;;;~¡".=~_ "
;. ~'. "GAL"''''ICIA ' su~o~~:n~~_~~~::';I'
• • • "" "'p., posesoria en la VÍa adminislnotiva a traVés de. un procedimiento

, 4.. '¡ =r::~se hubiesell extinguido loa derechos C?ns.utuídos ,'.,
··12169'~' LEY de lt4 abrí/de J965 tM P'at,ímOnío de la ' e) Su can\cterindisponible mediante nesocíos ipsprivatisw,

, Comunidad ÁUlÓ/lOm¡z Gallega. " . sin peljuicio de las pecuIiare¡ ll'Odalidades de trifico, administra· ,

. En deSarrollo' de las ~visío~ del articulo 43 del vigenÍe~~,":;'ee::.~~.!ic."'e~~':,~ial,~ó,n,.ads- " ;,..,
Estatuto de Autonomía para Galicia, es precisa la ie¡ulacíón, 'por'

.norma con rango formal de Ley, del Palrlmonio de la Comanidad Cuarto.-Los bÍenes P/ltrimoniales o pfopíeda4,' privada. de la
· Autónoma, su administración y defensa y conservación. Administración, como demanio en potencia, SÍ'! peljuicio 4e res!"a

La problemática juridica que plantea.1a normacíón del sector comunes de protección con éste, aunque men~ ID!""... (alie~a.bili- _ J,
• .patrimonial de la Comanidad AulóllOnia se ¡mede sitttetizar en las. , d8d limitada, dailinde. recuperación~I~mbal¡abilidad. t

siguientes cuestiones: , "ejecutiva, inventario, cte.), sólo pueden ~naJenarseSI s~ ~xplotación, _,
'.: A) E! ámbito ob;eUvo de la --"'"ción, en. el que, por otra rentable o afectación demanial no se Juzgasen preVIsIbles. Estas·

, " ..- árcunstancias se constatan a través de la «declaración déalienabili· ,
parte, debe diStinguirse:, . dad» como antecedante melu-dible de lodo I!I""'rdo de enl\i<lnación.

a) La dicotomia demamo-P/ltrimonio y su alcance. '. ' E~ definitiva, unidad de régil)1en juridico, que símpl!""ente se
b) La diversificación o clasificación !'le los criterios de il}tegnl-_. intensifica cuando existe una vinculación directa del bIen o una

ción demanial, con el problema conexo de las cate¡¡onas de función, servicio o finalidad legal relevante. .
demanio que pueden ,!,r atribui~ lO la titularidad de la Comuni- La regulación del demanio se inspira en los tradicíonales
dad Autónoma. ", • ., principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembal¡ablli-

c) Delimitación de Il?" bien<!*"o !Ítularidades que poeden dad. que constitu-cionaliza el articulo 132 de la «Ley de Ley..,..
ostentar naturaleza demaDiaL. ' .... ~' , La administración, defensa y conse,rvación de los bienes patri-

d) Determinación de !as f\lt;maS da ~t¡lización o explotación moniales que regula de conformidad.con los criterios básicos.que
de los bienes, títulos habIlitaRt.es y príllt1plOS IDsplradores. contiene la vigente Ley del PatrimOnIO del Estado. de 15 de abnl de

e) Conexíón de la legislacíón1l'ltrimonial con oira normativa 1964, prescindiéndose, no ob!tante, de la atrIbUCIón ~ la ComuDl'
sectorial específica.' , dad Autónoma de loa bienes mmuebles retenIdos o disfrutados sm

B) Criterios sistemáticos o estnlcturales a observar en la ,tltulo válido (<<mostrencos o vancan~) así como los «abmtesta·
ordenación de la materia. . to.,. por C1UÜlto tal atrIbUCIón patnmomal, heredera de una

La dicotomia demanio-P.!'trimonio, lejos de representar un RePHa de la Corona, '!' i~te¡¡ra en la Soberal}ia del Estado; en,
contraste esencial con diversificación-de regímenes jurídicos conee- efecto el Tribunal ConstItucional. en su SentenCIa de 27 de Julio de
bidos como compartimentos estancos. debe ser objeto de una 1982, 'síenta la doCtrina de que «en cuanto q~e la titularidad de la
contemplación unitaria, sin perjuicio de los matices sustantivos y soberanía le corresponde al Estado en su collJunto y DO a ninguna
procedimentales, bien patentes en la regulación legal, exisidos en de sus institnciones en 'concreto, l~ l:>ienes vacantes 1l9'1ri"D'.en·,
atención al destino específico a que se sujetan los bienes y principio ser admitidos a Entes disttnt05 de la AdmInistraCión, iii
titularidades en un determinado momento de su tráfico O diná- Central. Pero sólo el órgano que puede decidi.r en nomb~ de .t~o
mica. el Estado y no una de su-s partes pu-ede modificar tal alrlbuCloOlt,
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" , ,Por <ltra parte, si la I.zy Ael "ESlIldo mÓdifteaSe, el 'ancest;"1 dcnteno, que data del Decreto de Carlos 111, de 27 de novl'embre de' ependien~ de corriontes ...peñlCiaIes(la legislación aClual cali·fica 'COmo tales las existentes a .menos de 100 metros de un- río
. 1785 (Novísima Recopilación, lO, 22, ,6), la atribución de la arro.yo u otras aguas supeñlCiales demaniales), .
ti~ulari4ad a la Comunidad Autónoma se operaria ,en virtud del
Aum,ero 3:o.de los anículos,43.del Estatuto ~ Autonomía. 609 del. B) Bienes demaniales -q.u~.. en todo C8S(). son de dominio

.<;odlg0 Civil y J~°de la p~nte Ley ~~rimo~al. I:.a Leyes...désde PÚ~IOO. estatal: La «ZO~ mantlma~terrestre». las «playasJ>, el «mar
lues~. la ~-.de adqumr,el,domlO.lo yutuloJuridij:o-vábdo;-~ -temtona~ 'y los «rtnlrsos J\aturales de la zonaecohómica y

.pudiendo ¡ostenerse el.propio de la Herencia Imestada.-. . ,> ,platafm:ma ~ntínenta~.:. Artículo '132: 2.° de la Constitución.
¡::J pro~Jema d~ ~s ca~orias O leCtores demanialls que pueden' La htulandad 40mlnlcal ~oules bIenes es «intransferible» a la

ser atnbuldos a la 1Jtulandad de la Comunidad Autónoma fl en 'C;omunidad Aut~oma, .qúe, siñ '~mbargo, ejerce sobre los mismos
extremo .complejo. 5i se analizad ordenamiento'~nstitu:cionaly CIt'rt8.S competenc18$ .~·~naclón. y «gestión»; aSÍ, anículo 27

• estatutano., ;,'. .', ", del Estatuto de AutonoDúli humero 3.0
(ordenación del litoral) y 15

, EJ?efecl~, .las cuestiones que apa'reéen, resueltas:c~ cJari<tad (pesca en .fas~ mari.SqUecYy.cuicultura).
puedenresumirse,.como ,igue: _-L':' • ,.. :c) Bienes dema~ÜlJ~ cuya' titularidad es, eñ principio, trans-

, " fenble a ,las Comumdades Autónomas y cuya atribución debe
, ,A) 'Bienesd~ atribuidos a la titularidad de Ia'¿';mu. <Ietumina,.., por Ley 'Estatal.'; , .
-nidad AutÓDoma. ,.,',., , . ,'" ,:fu ,se<lOr'demanW ~Iátivo >& Ías ,aguas terreslres (;.

, 'l.' 'Los afectos a oervicíostraspasadós, Slit i\erjtijciode .la ~Iuyen las, subtaTáneas ao lJICluWas en ,la competencia autonó
, temática que 'p:lantean su deüfectaci6n y mutuación «maniates: mica y las subválveas)., .' . . " ...

Artículo 43, 2.0 del Estatuto. " ~ , " En efecto, las co:mpetencias que atribuye el Estatuto de Autono:-
'2. Los que, siendo propiedad de la Comunidad-AutÓDoma;ya 'mla (artículo 27,.número.12) SOn ae mera gestión y lo propio se

en el momento de aprobarse el.f.statuto ~culo 43.1 L°) ~ "-enva del anállSlSdelaruculo 148.1, 10 de la ConstitucIón
adquiridos con ,posterioridad, sean ~feetados a la' _iaci9~ de "ProYectOS," constnu±ión y expldtaclóh tle'aprovecham'ientos
servlCIOS'-O funCIones públIcas atribuIdas a su competencia.· - . ~~dráuticos, ~~tesYo·feRadíos, SIempre que taJes obras sean de

3, ,Las obras públicas 'deiuterés de la Comunidad Auiónoma, mterñ ile la "Ci>mumda3 Autónoma y las aguas, por su 'parte,
.que se al'ec!en, a1u~~ o a la. ¡nstac,ión de",n<icíos o. dlocurran lntegramente dentro del territorio ,de .la C<>munidad.

, functonell publicas, ..empre que afe<¡ten exclllSlvamente al territo" .,' 2:' ,El'demaniQ minen>, con exclúsiÓD de 10sfecursoS'de la
, no autonómico yno tel18!'n la calificación de interés general del 'sección,B en 'los relativo a.aglJllS minerales y termales.

Estado: Artículos 148.1, 4.' Y 149,1,24 de la Constitución; artículo ,En esle'sector•.lastompe1encias de gestión, relativas al otorga·
27.?- del Estatuto de Autonomia. u • ~ ... -:'. , ~JeJlto __de.«pert1ll~ Y ~ncesiones»,tampoco 'conllevan una

4, Ferrocarriles y carreteras con un itinei'ario comprendido :transferencia de la tnulandad del recu"'1, que Permanece én la
integramente en el territorio de la Comunidad Autónoma, siempre -ésfet'a. esta~ al amparo del número ~. deltlrtículo 149' de" la
~.no estén incorporados a la red del Estado: Artículos 148.1, 5.° Y ConStitUCIón, . ".' ' .,',' . ' ,
J49,1,2.ode la Constitución; artículo 27.8 del Estatuto de Autonontía. ' 3.' El sector demáníal relativo a los hídrtlearburos, ',' ,
, 5. . Los Puertos, -6poertos y belipuei¡os no calificados ele !,JI Con,tunidad Autónoma puede asumir los tres cita<los Secto-
mterés general por el >Estado y los puertos de refugio y puertos y '~demaftlales, en cuanto a su titularidad. en virtud de un titulo

_aerolluerl!'sdeponivos:, Artículos 148, 6.~ Y 149.1, 20 de la jutídico vilido (artículo '43.1. 3,° deIfEstatuto), cabiéndo, en
ConStllUCIón; articulo 21, número 9.° del Estatuto de Autonomía. pnnClpto, a tales efectostres'a1ternativltr.. ' , ."

Sl,blen el artículo J48.I, 6.° de la'Constitución exige para su ' . ~}.'I,ey _ntívaesta;'1de '~uláción dei sector '(\~anial
asunCIón autonómIca;" en cu,anto • los «puertos de refugiOJO, que ten.. tal atr!bución -de titularida4 lIUton6miea: Articulos 132.¡

• «puertos y aeropuertos deportlvOS»,4llJue no desarrollen activida· Y 2 de la Cous\Jtución. ',," - .
,..,. des comerciales-. es necesario tenerpreeenre· sobre tal requisito: b) Ley OrgáDica de 'transferencias: Aniculo 150.2 de la Consti-

a) .Que 'este Sector' del demaniO inaritim¡; es transfe'rible poi lUción, en ~nto ~.sectore5demaniales son transferibles. por su
Ley, al no estar incluido dentro de las éxcepqones del'artículo' 132 naturatez., Sln,perjulCIO de las formas-de control que se 'reserve el
2.0 de la Constitución. . . ",' Estado (también el número 32 ,del artículo 27 del Estatuto de

b) . Que~el E~tatuto. como norma. institucional báJÍa"aprobada Autonomía).· .
por Ley Orgámca, ofrece. la cobertura legal suficiente para la el ,Reforma estatutaria que C<lntenga tal atribución de compe..
asunción de titularidad independientemente del desarrollo o no de tenctaS, a través de los trámites Previslos al efeéto, .
unaaetivida4 comercial: Artículos 147.2, d) Y<ISO, 2,° de la . " ' .
ConsutUClOn. .".. , -)~_', . ~ i: '... . .Las ~ntaJasde tal asunción aiJ.ion6mica &: titularidad serían
: _~ .efecto.el Estatuto. WInO Ley' Orginica, -jmede transferir una evidentes. al superarse él cóntraSentidó que,6upOne la existencia de

utulandad eoIatal,. que, ']lOr su naturaleza,_ transferible o unas «Potestades de ..stión» (concesíones, ·pemtísos, autOrizacio
delegable '. . ., ,nes, proyectos de obras, etc.) y de «intervención policial> (pesca,

e) .•,Ei Estat~to~ por otra ~"estít~i~ j·urldiCO·vi'Udo para la acwcuJtura). comunitarias. sobre .unos bienes ajenos a Sl1 tituJari
asunClon autonónuq de un sector demania 'lransferible n delega. . da4, Es más; desde el punto <le Vista doctrinal de la reguíación del
bte: Anlculo 43.1,.3. . , _ - -. 7 ., )j,emanio.«la gestión» e «intervención policial» para su plena
, d) La materia, n!laíiva a «los plÍertos <ierefugia, puertOs y 'eficacia, utilidad y nítido desliude competencia\, debe ser conse·
aeropuertos deportIvos, que desarrollan acUVldadei comerciales» "cuencia de la previa asunción de u~ plena titularidad del bien o
"O se ~ncuentraatri~uida a la competencia exclusiva del Estado por sector sobre el que recaen: Solamente con tal consecución podría
el. articulo. 149.2, ~Ode la Constitució~ 4ue-.exige.· para tal sosten~, una·eficaz y leal" cort:Jpetencia. ,autonómica .sobre la
consecuencia, :un «mterés general»-,CQJ1ccpto jurídico ,no coinci. J11atena.. , '" -
-dente, necesanamente, con e¡-desarrollo de actividades tomercla- .. Por otra parte, desde el puitto de vista del «fomenlo y
les, que, por o.tra ,parte, según '¡>rev~ la propia I.zy>de Puertos,' planificacióll de la actividad económica», de aéueroo con las bases
pueden .!Cner &Jmple- trascendeneta local o regional, ron evidente ,~.la .legislación estatal, la titularidad autonómica' de .los tres
subsunclón en tal $OpuestO" deritro de la 'dimensión ,de interés ~ores,'oonstitucionalmenteviables, favorecería la técnica de las
comunitario. - ',;.- , . ' , . _"reservas deníaniales,.~ue en la presente ;:ex se apunta como mera

',6, ,Lasviás
nP

I"Il,arias, sin ñoIal)·uicio' de' la observancl'a' .de 'la' posibilidad (art,!~uJo 4 •.~úm~ros2,o, 3.
0

y .ol,sobre la base de unaI la 'l"'~ ......., eventual_as~~Clon;de!Jiularida4 (aJ1Ículo5. ~ número 3. de esta

2
eg!ds clónCbásica del Estado: Artículo 27.10 del Estatuto y 149.1 I.zy't..... ' ,

, t3 e la onsutuClón. ' . • .• I la" 'ó de .,- . I ., ',. '. _, :.1 'o' _. ',,' '-_'" • :. peaa mente.asuftCl n: :Jil. Utu aridad de que se trata
, ~. Las «aguas .minerales»' y,,«termales». como recursos de Já potenciaña la aplicación délllÚmero 4.° del articulo 28 del' Estatuto
_aón B de.1a legislación general <le minas, según e1l1rticulo 27, de Autonoínla, verdadero~latodel128de la Constilución, con
. numero 14 del Estatuto y 148.1, 10 de la Constitución, . . el ,objeto <le, promover 111 c!"Jiciente explotación de los recursos

80 .Las aguas, subterráneas, cuando' merezcan consideración mmeros e hidráulicos y cela:nzar así sectores en crisis.
dem~f!lal segun la legislación y con arreglo a .105 siguientes "Por todo.10 expuesto, la ~lación legal sienta unos 'principios
reqUISItos (artículos 27,. número 7.0 y 14 dd EstatUlo y artículo comunes apbcables a tOdos 105 séctores demaniales sin perjuiciO de
149.1,22 de la Constitución): ~ aplicación y subsisteD;cla de la le¡islación esPC;cifica. teniendo

,a) Que radiquen en el territorio de la Comúnidad Autónoma SIempre el alcance material de la misma. Del mismo modo. y ante
.b~ Que la~ -obras relativas a su captación no tengan -Já la especialidad de la materia. debe reputarse plenamente aplicable

calificación de ~nterés general del Estado; > ,:. . ' la «legislación sobre propiedad intelectual e industrial». competen-
c) Q I ' 'ó d tal' ElaexcluSlva del estado. segun el artículo 149.1. 9..... oe la

.. ~e a eJecucJ 1'!' ~ es obras osu ~XP'otación'no afecte Con.s.titución, ,sin, pel)',uicio'de la atribución de tilularidad que el
a temtono extraromunltano.' - i " , , • , .

pentro de la expresión· «a,m'as subterráneas»,; no deben eDten~' ,p~opIO bloque D9rmauvo p~da efectuar en favor de la Comunidadd . ,e." Autónoma., con ca~ókter demanial D patrimonial según las reglas
ersecomprendldas las «a'gllas subvalveas», co~mo Í:'cCes~~r!:jas o comunesde afecta~Ión. Igualmente, la Ley se remite a la legislación
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vigente .sobre montely aprovechamientos forestales. apliCable 8.-14' .' Ello no obsJ8 a la aplicacióD de un especial régímen jurídico
Comumdad Autónoma· en 'cuanto a sus 'principios y~ normaS administrativo a Jos contratos de arrendamiento cuando estén
básicas, de confonnidad con el'aniculo 149.1,23 de la Constit1Íción 'directamente vinculados a la prestaCión o regular desarrollo de'un
y 27, número lO del Estatuto de· Autonomía,. lo: qUII ba de se\'vicio público; ".. "'. ....
entenderse sin perjuicio de que la co"mpetenda sobre Catálogo de: '. El cariCter administIjtivodel arrendamiento en taJes supues·
MO!'tes de Utilidad ,Pública.,~nde a la X.unta do. Cialicia,. tos, y su' consecuenttexclllsión de la legislación civil; con aplica·
segun el precepto ultImamente ~ . y el criterio de la Senlencia ciónde los principios propios de los contratos de obi-as y servicios

" del ,Tribunal Constit~':'"1¡'~.-71/1983; de. 2.9 de julio, . y, supletoriarnenle, del derecho privaoo, son caracterlsticas admiti
recwda en conflicto poSlllvo, F&' compete!lCil> número 179;1982: daS

de
I porntralll.~..d," Cotrn,a.tos'del .E.stad~ Y, su Reglamento General

«La llevanza o titularidad. delPtll\lQ8o de'Mo~ en O/. ámbito COn! ......u
· auto~ómi~ co~spolldelt laX~~ Gál.icía, sin peljuicin de que' .', Do! propio '-modó', se ob........ la legislación' especial sobre

la Ieg¡sla~on básIca,estatal estalíléii:l!;~ás para I'OOrdÍllad..coq arrendamientos urbanos por modo directo, de confonnidad con el
la debIda mformacióJ>.al ~ta40'.splire-..... ,datol",determiruir sus artlcuIó 149.1,18 debfConstitución. cuando los contratos deban
fonnalidedes y, e!, geljCra,l,~ ovo. Mt!cipios que presc;n. revestir .naturaleza civil, al no estar directamente vin'cu1aOOs a la
ten cará~t~. báslCO' y SIrvan a. loa. fine&! ..: ~coordinación. Y prestación o regular desarrollo de un servicio público o función.
cooperacIón • postulados, sobre todo, "pOr la necesidad de que: el . , Las forrtlllllda utiliZaciéla· Y explotación de los bienes, asi como
Estado Púeda disponer de los dalos 'necesariOS en lama~.., para los modos de su ad9uisición, basándose, asimismo, en los princi
baeer poSibles .Ias· funciones q~ le' i'eserVIr' la" ConstItuci6n eo pios ~COI de la le&i$ción estatal, deducidos, de sus diversos

~ relación con la actividad económica.. ',' ,) .)' :;' ';' ~ .-' - , ~_J,eClOreI: U¡isl.t1ciÓB sobre aauas, miIl8lj- COI. patrimonio del
La delimitación de. losbÍ'eQeá'o"tituiandades: q';~ Estado Y bienes de las C:;orporaciones Locales. . . ,

ostentar carác~ demania!'CXÍIl! Su¡Íerat el tradicioríal,s:rilerio'QU<i" ···.14 regulacióJl:tetal S!\.limdameDla en los IÍguÍeIltes principios:
consistia en, fundamen!"jr toda la.~ón Sobre.1a bast del' ;':1.: Intangibilidad dé los bíenesy máxima eConomía en su
«dereého real de domiítio soIm bienes íiunuebles», concibíenoo el l!xj>Iotaci6Jl )' uso..,', ',' . .." .', " ".
dominio público como una .....1aci6n de propjedádes». .,' ,2; Publicidad. COllCúrIin<:ia. .': .' , ,

En realidad, la esencia de la regulación demaniaI radica ~n $U '3< 'Necesidad J.' un título de leaitimicación (contrato, conee·
es¡iecial ré¡irnqn jllridito.de ulilizaClón.y proleCCi6n que se impone sióll, Heencia, ele) l"!'" la in_ión de los PIlniculares o
como consecuencia delá..directá COnexlÓJi (afectaci¡;~ de un.bieJi' Empresas, cuyoejemcio resulta obHpton.'o en aras del principio

· a una funcióll,o servicio de relévanciíl,legaImen\e' dafinida." : " •cotistitucional de' shbordinación al mterés general de todas las
. Pues biell, idéiltica vinc~o conexióli con la idea de furrtlllll de riqueza (articulo '128, 1,0 de la Constitución), .'
..mnci6n» o «servicio público>. n,tpÍardar ~i titIÍlari~ de ,4; Prevalencia del servicio, llinción o actividad 'a que 'se

· carácter real, por ,RUnÍr~ los, puntQ& dq:.v~ta .!'ilIllc'túFaJ. y' afectan los bjene$, .sobre lbs' aspectos rel.ativos al uso de los mismos
objetivo las mISmas caracteristlcal que la plena titUlaridad oo"'ÚU-' metamen'" mstrumental.' , :.. ~
ca) (objeto específico~ determinado"inherenc;ía, Ot¡aomnialidad,' ;" ..finalm~!e';.eltn\ftm:1 uso de Io~ bienes se- éonecta, también
reIpersecut9nedad, etc.).. "........', ,,' ' con la legislación ~I )ll'!lteetora de valores especificas <le

En efecto, piénsese éñ la crecierite operatividad'de lo&'~ .c:ua1qilier orden a ttavé~ del mforme preceptivo de la Consellerla o '
reales dé !'Superticiet.<lVuelOlO." coft.sus vertientes 111'.baua 'i nístiat ~ntoque resulte competente en la materia, con,la posible .
(repobIaCló~ forestal, con"'!C'S1'. f0'1"taIe$, ete.), «US!"',•. !'Omo . av~~ de OO'!'pe,tenclU al Consello de la Xunta SI eXIStIese
consecuenaa de transferencIas de bienes afectos a servICiOS' o divergenaa de cnterlOl; 'p' ,. < '. > •

funciones de co!"petencia, autonómica en CI"': ~ ~.',~ : ·,E'.' especial, en la, materia relativa,al patrimonio histórico
para lila tItularidad domllHcaI o- de las adacripcw_ ..,cesIOnes . artíItioo¡tal-coOnlinacióa:es consecuenaa oblipda de Iosmanda· c~.
efectuadas'en fitvor de Entidades I.oCaIts- u' otras"difcarácter 'dos constituciona1es,·,alaliv"s· osu conservacióa y enriquecí.
público, en los terminos de Ja preseme Ley, o' incluso ea las mien,Io ". 41Clta1quie!a que _ su régimea juridico y !Ítulandad»
servidlODbres u otrU cargis de carácter real impuestas·sobre bienes (articulo 46. de ia-ConstituciQn EsI>ailola) Yal eaticter esencial del::,:.r::~:i:.rlll&r=~~~ ~. "=i~:: , =r0~,~,éul~~articufo J49, 2.~ ~:~conStítuciónEspa.

bres en materia de cán'otenis ti otras vial deco~)í1l'~, ., ~ el'punto de-.vistasistemátioo .. estrlIdu",,~si!\ peljuicio

~3::,~,~,~.~l&.;~~~.,""~~,ser:'~~it:~=~:~~~~~,.~v~~f."I'~~::'~~~~:
A ello no p~ede objetarle la nota de. 4lt.,m¡l<>ralid4d» lnsita ea' ,'t.nal~de !ámOl\tuetÓIL... ,t . ,',' "

la nat~ 'di! ciertos derechos realeS dt go<;e' (supertlcltl.. vuelO; • Primero.-C(iterioo esenciales ,de distinción en la "dicotomia
uso, etc.,), si se llene presente que l&~ carácterlstiéi'éuCuiu¡to. ~.' , '. Y SU; P/'Oyea:ión básicá en cuanto al régimen

.. a su integiación, én el rfgimellj,ui\diCil déinllllÍal; .'ÍI'IlvH dC loa .iurldi= Titulo preIíminar¡ 'disposiciones geoeraIes. '.'
actos de afectación o deSakctación. detemtinádos por'el tráfico o Seg¡mdo,-Consideración de los aspectos relativos a la dinámica
dinátJ¡~ca de 'los bienes, Pue<!e predi~ de la pleqa- titularidad patrimoaial coul¡¡ diatinción funcional relativa .. trifico de too
,!omID,1Ca1, y ,que, por' otra' parte," eJ"éarlIcter tempotaI de,la bienes. demanialesy tráfico de los biene$ patrimoniales.
titularidad, ,leJ~ de afectar;.,.Ios finespropi9S de inlepal:i6n, " Estos IIS¡lOCt9Sde la re&Ulación se c9ntientnenel Utuló primero
<!emama!, Slgmffi:a; sim~enlC, desaIl>:taci6n, por coosumacióll . iJe la Ley; relativo al «tráfil:o juridiro detpatrimonio», subdividiao
de los efectos o cuml'hlIUento de BQ.uuenos tín....'.loo qlue,,' por oua en dos capitulo& referidol, JOSpeClivamente. a·1as «formas de lréfico
parte, no obsl1t." pnnciJ1.io básico de iltalienatlilida<l: Cuanoo el odmin/strativode loa bieDesdemanialeo Y «requisitos espe<>iales
gra'vtll11en '! <:arga real de naturaleza demanial se consolida cnn el. del tráfico de loa bienes patrimoniales». . '
pleno domuuo, bao desaparecido las ca_ justifi..tlVu' deJa,' ,"- T~_ derivación del tn\fico odlRámica petrimonial, .
af~ón y, por lo mism<>¡ de la a¡ilicaei6n. ele! régimeíl ittridico contemplación de Iaa reglas relativas al uso Yaprovecbamiento de .
especIfico," . .",..,..,'.. . . loo bienes.ám~ en eslrecha inlelTOlación qu....contemplan en ..

AdeiJlás de ~to, la títu!a't;illades reales pueden ser objeta de'l& el. titulo segundo de la Ley, ",lativo a la «uÍilización y aprovecha- 1'.
especial Pf!lleeclón y defensa q~ se regula en el t1tlllo tercero dIO 'miento del petrill1oni.... ea que se distinJUen <das formas de
la LeY"a1 oiton,tar carácter re¡¡istrable, inventaria6lé','e incluir ea su utilización dt los bienes demanial.... (capttulo primero), justa.
contemdo el <ouS J'Ossldendilo O posesIón real legitimadora de las mento con la «explotación de los bienes patrimonial.... (capitulo
potestades de desllUde y recuperací60. de la posesi6n. ". , segunoo)." '. e • .' ". . "'. ' .•

Por los propIOS. argume8t~ pueden ostentar caráCter demánial' Cuarto...;.Finalmente~ y en conootdantia con las reglassustanti-
los bienes mue~ invent8J'iables ,·étJ" atención ~ sus apreCiables vas sobre tráfico y uso, las normas adjetivas de «protección y
valores y los derechos inmateria/H olle exclusiva, sin que para ello.' deJen.... (titulo tercero) y sobre _nsabilidades y sanciones»
obsten las reslas especia/es de I'rotlimpn aplicables a su naturaleza, (titulo cuarto), concebidas como indispensable garantía de la
de confonnldad oon la legis~esPecilica, anlO la mutiHdad,.o no dinámica patrimonial y SUS derivacio~ en,.orden al uso. o
aplIcabilIdad de algunos as~ .del. títuto tercero de la Ley explotación de los bienes.. '
(deslInde, recuperación de" qIil:iO; eIl:.). Del régimen juridico, ,"
demamal se excluyen, sin ernbar¡¡o; IllS derechos de alTOndamiento, tITULO PR1!L1MIN.,.A,R." .
de notoria importancia en. la actualidad ante el creciente numero de _
contratrados por la Comunidad Autónoma pará la debida atención '. " DISPOSICIONES OliNEIUU.E!i '
de sus funciones y servicios. -" -: ." _ -- -: .. ~ . ' .

• Los fundamentos de esta exclusión radican en la' circunstancia Articulo l.... El pairimOnio de h. Coni~nidadA~tónoma de
de que la titularidad arrendaticia,. sin pequicio de qué I'uédan Galicia. o patrimonio de Oalicia está constituioo por todos los
representar desde el punto de vista económlcoima limitación del bienes Yderechbl que le penenezcaJI por cualquier titulo, '
dernanio equiparable, en cuanrcnr sus etect~!a lltt .,avartItm o . .,. Al'\. 2.0 Los bieneu derechos iJ1legraDtes del patrimonio de la ~.
carga real, no oftoce, sin ernbarsó;'el necesario sopone objetivo ni . Comunidad Autónoma de Galicia se clasifican en demaniales y *
las earacteristicas estr'U;eturales propias de un derecho real.' ¡latrimoniaIes. ',
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Art. 3.° 1. Son bienes de dominio ¡lúblico de la Comunidad
Autónoma los afectados al uso general o a la prestación directa de
servicios públicos propios de la Comunidad y Ios.así declarados por
normas con rango de ley. '

2. También lo son los inmuebles propiedad d.1a Comunidad
Autónoma en que se alojan sus Instituciones y Organos estatuta-

-nos. - '. • .
3. Se aplicará.1 régime¡l jurldico .demanial a los derechos

reales de la Comunidad Autónoma·siempre que concurra alguna dr.
las circunstancias definidas en el apartado primero. , -.,'. "

Art. 4.° Son bienes patrimoniales d. la Comunidad Autónoma
de Galicia siemrre que no conCUtTJ alguna _de las ,circunstancias
expresadas en e artícUlo anterior. ._ ,;.

a) Los que l. corresponden en propiedad. . . . . .
• b) Losbi..... y derechos derivados de 5U titularidad patrimo

nial.
c) Los derechos reales y eualquier plro que le corresponda

$Obre cosa ajena. ," " . ,~, .
d) Los derechos de propiedad inmaterial que lejJertenezcaq.
e) Los derechos de arrendamiento y olrosll. carácter personal.

¡ f) Las cuotas, partes alicuotas y .titulos representativos del
.1. capital que le JlCI'len_en copc:epto de ,participación. por
.. cualquier título, en empresas ecmstituidas· de acuerdo l'Oti el

i: ~ho~~:'~ mercantileS Cl.IYa tituiartdall corresPonda a la
!i' Comunidad Autónoma. . ...

,
...:' 'h) Cual.squiera otros bienes o dérechos que perteDez<:an a la

.
..••. Comunidad Autónoma "y no sean.demaniales en virtud de lo

dispu.sto en elllrtlculo anterior. ... ""< • -. •

f An. S.. J. E! patrimonio -de la Comunidad 'AutóDdma dé
Galicia se rige por la presente Ley Y.... disposiciones concordantes
y de desarroUo qu., COn las normas estatutarias, integran el derecho
propiO de Galicia en la materia. Supl.¡orlamente· se aplieará el
d.recho público y, en ... defecto, las normas de derecho privado,

. civil Y mercantil. " .' ..' .
2. Las propiedades administrativas especiales se reiularán por

,• "iu legislación específica. . . .. .
"3. T.ndrán.la consideración de propiedades ecIministrativas

especiales, a estos efectos, las a¡uú terrestres, minas,' montes y
derechos de propiedad incorporal,' cuando IU titularidad en con
cepto de demanio o patrimOnIO pueda serotorpda11 la Comunidad

.. Autónoma de Galicia.

~ Art. 6.° 1. . LoO bienes y derechos demaniales de la Comunidad
v Autónoma de Galícia son mdisponibles y no podrán ser objeto det. tráfico jurldico privado mientras ostenten tal condición. aplieándo
~' seles exclusivamente las peculiJres modalidades de tráfico admini~

trativo reguladas en la presente Ley.. ...'
2. E! tráfico privado de los bienes y derechos patrimoniales '

exige la previa observancia d. las disposiciones de esta Ley. '

Art. 7.° .rE! ejércicio de las funciones demanialesAobre .el
patrimonio de la Comunidad Autónoma corresponde a la Conselle- .
rIa de Economía y Hacienda, lI8lvo cuando esté atribuido por esta
Ley al Parlam.nto o a la Xurita. '

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin
perjuicio d. las funciones y responsabilidl!des de <>tras Consellerlas
y Entes públicos gaUe$QS en orden a la adIItinistración. gestión y
conservación de los bIenes y derechos demaniales que les fueran
adscritos para el cumplimiento de sus fineS. .

Por dichás razones, el Parlam.nto de Galicia, aprob6.y yo,.de
~,,' conformidad CO¡¡ .1 artículo 13,2 del Estatuto de Galicia y con .1

artículo 24 de !lí. Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la
Xunta y d. sU Presidente, vengo en proinulpi-,'en nombre del ~ey,
la Ley del Patrimonio de la Comunidad AutóDoma gallega. . ,

•• • "-', > e

. TITULO PRIMERO

Tráfico jurl\lico d.1 paiJ:lmonlo

'" .CAPlTULO 'PRIMERO

Formas de tr4fico admi1liitrativo de 10.-1,;._ dema1liales
Art. 8.° Los bienes y derechos demaniales de. la Con1unidad

Autónoma de Oalicia son inalienables, imprescriptibles ~ inembar·
gables, Y. en consecuencia, no pueden ser -objeto de gra,:,amen,
carga, afección, transacción o arbitraje. . _ '

Art.9.· 1. La íntegraciól1 de los bienes y derechos demaniales
se origina por su afectación expresa o tácita al uso general o a la
prestación de los servicios públicos propios ,de la Comunidad
Autónoma de Galicia. ,

2' La afectación de bienes y derechos patrimoniales.a los fines
expresados en el párrafo anterior se realizará por cualquiera de los
medios siguientes: ,', '

a) '-Resolución expresa del Consel1o de la Xunta. a propuef.ta
de la Conselleria de Economía y Hacienda.

b) Utilización de hecho ~ra el cumplimiento de aquellos
fines .de uso general o de servtcio púbHco durante el plazo de un
afto.

c) Aproháción, por .1 ("onsello de la Xunta. de planes.
~mas, proyectos o -resoluciones que conlleven. expresa o
implícitamente. el deltino. especifico de" detenninados bienes o
derechos al cumplimiento directo de aquellas finalidades de uso
¡eneral o de servicio público:": . .

'. d)Resolución del Pa~tó. de Oalicia que se ejecutará en
los términos que la misma' establezCa.

, .
3. La adquisición de MelleS y' derechos por usucapión, de

conformidad con las reglas dederecbo privado, equivale a la
afeclaCión, sin necesidad de ningún acto formal, cuando los actoS
posesorios se vinculasen al cumplimiento de los fines detenninan-
tes de la integración demaníal.. .
,4. La ad$luisición de bienes yderecbos mediante expropiación

forzosa signifICA s.u afectación.a los fines que fueron determinantes
de la declaración de utilidad púbHca o de interés social sin
necesidad de ningún otro acto exp~.

Art.-I'O.I: C;.,.;Wo t.,,; bienes y d';""hos no fuesen necesarios
para el cumplimiento de los fines determinantes de su afectación,
cesará su naturaleza demanial y adquirirán la condición de patri
moniales, .sin~·uicio, en .su caso, del derecbode reversión en los
'lmninos de . '~ón de expropiación fOrzosa, respecto de
aquellos bi.nes .ridos por esle titulo. .' . .

2. La desafectacií>n .de los bienes de dominio público de la
Comunidad Autónoma debe hacerse mediante acuerdo del Conse
Uo de la Xunta, previa instrUcCÍón de expediente por la Conselleria
de Economia y Hacienda, a instancia de la Co~lleria interesada
y si.mpre que se acredite la desaparidón de laS causasjustificativas
de la afectación..
..3.. .La desafectación .xige norma con rango de ley o resolución

del Parlamento, 'cúando los aetosde atecJación hábiesen 'revestido
tales formalidades. .

. .·4. Las pertenencias o J>C!fciones sobfanJ<s .ri Operaciones de
deslinde d. bienes de dommio público'se' entienden desafectadas,'
adquiriendo .naturaleza patrimonial~ sin necesidad de ulterior
requisito formal. ..

Art. 11. La deSafectación y ulterior destino de los bienes
transferidos ¡>Ór el Estado a la Comunidad Autónoma deb!T.l
hacerse de acuerdo con lo establecido por las leyes.

Art. 12.1. lDs cambios de afectación por novación de la causa
detenninante' de la integración demanial de los bienes y derechos
originan la mutación de destinos de los mismos.

2. La mutación demanial implica alteración de la adscripción
.orgánica de los bienes o derechos y modificación de competencia
funcional "f fines específicos a que aquéllos. se vinculan. sin

.transferenaa de titularidad ni cambio de, su calificación jurídica.
3. Losbienes y derechos demaniales. sin mutación del destino

determinado por su afectación principal, podrán ser objeto de una
O más afectaciones secundaria~ siempre que l~ diversos fines y
competencias concurrentes no resulten· incompatibles. Lá roncu- .
trencia de diversas afec.tacionesrespecto de un mismo bien-"'O
derecho no altera la adscripción orgánica exigida por la afectación
principal, sin peijuicio del ejercicio de sus competencias accesorias
por las Consellerlas titulares de un interés específico.

. Si surgieran discrepancias entre· las Consellerías cotitulares en
ordena la cestión. administración y conservación de bienes o
-derechos -demaniales objeto de divenas afectaciones, decidirá él
Consello de la Xunta. o•. en su caso, el Parlamento., previa
audi.ncia·de los 6r¡anos ·interesados. . . :

4. La mul¡tción de destino de 'bienes y derechos demamales o
. la .'imposición ·de afectaciones -secundarias sobre los mismos

requiere acuerdo del ConseUo de la Xun:ta, previa instru~ción del
txpediente por la Conselleria de Economía YHacienda, 8 Instancia
de las Consellerlás intere!adasC

. La resoluci6n motivada. <letales aprobaciones expresará los
fines a que se afecta el uso de Jos bi.nes, la Consellería.a la. que se
adscribe y, en su caso,~~ de otras Consellenas titulares
-de afectaCIones accesonas. .'~:,' ,., , ._.

S. Las mutaciones o ampliaciones del destino de los bienes y
derechos demania1es exigen "orma con rango de ley o resolución
del Parlamento cuando los actos de afectación háyan revestido tales
formalidadeS.

6. Las modificaciones del destino de los bienes y derechos
"transferidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Galicía se
·sujeJárán a lo dispuesto en el artículo II de esta Ley.
, Art. 13.1. Se..podrán adscribir bienes y derechos d~maniales a
Entidades públicas u OrganiW1os Autónomos dependientes de la
Administración de la Comunidad Autónoma cuando sean necesa-
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ríos para el cumplimiento directo de los fines atribuidos a su
competencia.

2. .La 'adscripción transfiere facultades· de uso, gestiórt y
administració~ vinculadas al ejercicio de una finalidad competen...
cial concreta sin cambio en la titularidad_o calificación jurídica de
los bienes o derechos. cedidos.. : ' '_ "

. 3. La. Conselleria de. la que dependa la Entidad públiar u
Organismo. Autónomo cesionario. adoptará, como titular de la
co~petenciay en ejercicio -eJe 'f¡IftCíones de tatela, las medidas que
estime oportunas para la adec~cónsenraciónde los bienes y su:
efectiva aplicadóo a los~ eytesadgs él! el acuerdo de ad~p-
~oo. .~~-. ,

4. Cuando los bienes· y derec:ho. adscritos dejen de ser
necesarios para el cumplim~to dIrtcto de los. fines detettninaÍltes
de cesión. _revertirá su uso- a la Consetleria cedente.

5. . El acuerdo aprobatorio dé la reversión del uso de los bie_
y derechos demaniales adscritos a 'Entidades públicas u Organismos
Autónomos origina la desafectación~ sin-necesidad de ningún otro
acto formal, cuando la Conselleria cedente u otro OnraniSJilo de la
Administración de la.Comunidad AUlónomll, ceotral .. IÍ1stitúcio
nal. no asuman, simultáneamente, .. gestión y.jercicio de Iu
competencias 'expresadas en el acuerdo de- adscriPción. -"'w'" .

Los acuerdos de reversión surten eficacia de mutación demaníal
de los bienes y derecho," en los ténnínosde' los párrafos 1 y 2 del
artículo anterior. cuando. con· ocasión de los mismos, seimpusiera
una nueva afectaci61L . . . .'.

& Los~ de adscripción y reversión de uso.regulados
por este at1lculo observarán las furmalidades que estableceD loó
párrafos 4 y S del ahiculo 12'<le esta Ley, en SÚ$ respeclív08 casos.
· An. 14., .La: sucesión entre ÓiJ¡¡lnis_ públicos~ Jós supues-

tos de creaclónt ' supresión- <> _"reforma de Depanamehtosde la
Administración. de la Comunidad Áutónoma y OrganismOll y
Entidades públi.... dependientes de l'a, misma en '"in!!';l d.e norma
legal o reglaqientaria no supóne novación de las causas detérmi·
nantes de la integración demanial de los bienes y derecho.. qúe
continuarán" afectoS al ejercici(f de -hls competencias y- funcioné.
objeto de traspaso o subrogación, 51n necesidad de. declaración
expresa..,"", ,.' -",' " ,

An. 1S. I: La utilizaciÓn y a~rbvechamiento ·di bienes o
derechos demanialt's por personasl>· Entidades determinadaS se
sujetarán a previa ·Iicencia. permiso'o concesión administrativa. eJ\
los terminos establecidos por el título ~undo de esta Ley.' .

L Las licencias... permisos o concestones a que se refiere -el
pártafo anterior ostentaD..la naiuraleza de lOs títulos legitiRlád9res
de la utilización por los ÍIilrticulj\res de los. bienes y de(OC~os de
_.do~o ~bl~~;:~:,.;·-:,.ft ~~';'-.~~~i;:~1J' '~:~¡':":,'I ,;~." '\",-; -;li .

'.~' ':- < .,f' ":~. ;.. -,'~ .0",

¡1'" .·t . '.
" . - e: CAPlTuLb 11'" ,1

" _ ¿ </~'::'--' ~.. -'" ..:":,' -' ,.-. c'

ReI/l#sitoi espéeiii1n. .tkllrá/lc:o de los. bj~tte. 1I!lIrilf1anial~M'·
.~ • ""',' -'.,- " ,..•...'. o· ;:0-, .;:¡ . '.'"','

SECCIONI." Adq"lSkiJIÍ .
. __~': ~,j? _,'- -~_ "o _~ 'f",-l''':' ;.~,:. ~_,. - , ~ . ~fr:' :

. Art. 16. ,La. Cllmunidad Au",noma tÍjlne plena<apacidadpara
adquiriry -..bienes y.·dereehospor los ·medios estal>lecido~ puf
et. ordeDllD1ieato.i,luWic:o. asJ.WJlIO~ eje'!'itar 111$ ..,iOllC$. Y
recu.....·!)ue ~& en orden' '" lp defensa ~ tuléla de. su

. patnmo{Uo., ", _. __ .' ',o _ 'o;, _ ,lo. _':. _. ~ _ ", _ ,:_ ....

An.17. 1. La adquisicióo'¡,w;;;y Slinple;de bieneia.iHuíó
gratuito1l1ucr;uivo reqllOliri 0!'crel«l,de1 Conseí<> de la~unta de
Galicio,:',I propuesta de la COtlRieri,,·de Economí& l' H",cienda. ,

· 2. La aceptación de herellcias .. entenderá siem"", a benefll'io
de inventario. . j'. _ • - " , -, _.. - _ /" ~ - .,

An. 18. 1. La adquisicu;" de>bienes'a título Onoroso e~iaitií
el cumplimientd' de las. norma, previstas. en 1& _contratación
admi!li'trativa" especiaJmente,las ,relativas-., publicidad y. -concu.-
rrencIa. ',', " ,.; ',,,. ,:'; .. '~ :..1', :'<, :,¡

2 No obstante. podrá,~i~ dellrámite de concuno. y
autorizarse la adquü)~ción di~ por'el Consejo, de la Junta,,"
propuesta de Ja COlISO)tría inte~ o por la propia Consejería. en
función .de la cuautia que ~tarian\ente.se· determin~,
cuando asl 1<>. requieran Iu. ~aridades de lO.. bienes,. ll\$
necesidades del servicio!> funcióil,~ satbfacer. la uI#f1cia,ex.trelDl
de la adquisición )'afectaeÍÓllÍ".tf u.. :limilalOio_ de\; mercado
inmobiliario en; la Jocalidad'dQnde:. f1s" situadoS:"L' '. . ,_

En todo caso. laa razones q\JC' j"",iijquet> la adquisiciÓ/l directa
deberán publicar-se detalladamente en el .Oiario OfICial deG~
Cla».' ~' ~ '{ '. ",t, '" " '". I

An. 19. 1. Las adQuisicKmes.realizadas eÍt ~L maroo.·del
procedimiento t\propiatorio o~rvará"·la$-:no~ajespecif~del

rnlsmo. ., "",,' ", ,,',:, ' ..
· 2.. Estas adq1/lsid~ Ne:var6ftlrJ'iP.l!cita la áfcct~~¡óp 'oe los

b,ene~ a los fink que delerminat1D1·''''· clec¡aración' .,w. Ulilid\d
púbfica o interés social. ásí como -str"acf5crfpclórr. "':!'" l' ~: ..

Art. 201 ,A la Consejería de Economía y- Hacienda correspon-
. derá la cuantificación, tasación pericial y formalización, en su caso,.

de las operacíone$- de escrituración, registro t inventario de los
bienes y derechos que, como consecuencia de procedimientos
judiciales o adtninhitralÍv09, resulten· adjudicados a la Comunidad
Autónoma de Galicia., ; - ; ,.'

Art. ll. 1. la adquisición a título oneroso de cuotas. parte!"""
alícuotaS o Utulos representativos del capital-de Empresas constí
.tuídas conforme al derecho privad<> deberá ser realizada mediante
compra o suscripciÓlf. a propuesta de la Coosejería de Economía y
Hacienda y oída la Consejería CC?mpetente pqr razón de la materia.

2. Cuando se trate de Empresas mercantil~ la ~nicipación
de la Comunidad Autónoma resultante de la adquisiCIón no podrá
ser interior al 10 por 100 del imPone del capital sociaL·· ,

3. La compra o sllscripción de obli88ciones, bonos, cuotas u
otros títulos acreditativos de deudafl1litida por Empresas merean,
tiles exigirá. que .el porcentaje de participació~ en el, capital social
no resulte Infenor, a un' 10- por 100 del mismo en la eventual
circunstancia de su conversión' en acciones o títulos con análogo
caráetet , .. .

Art. '22. .Los arrendamientos de bienes inmuebles necesarios
para el desarrollt> de las funcionéS de la ~unta se cancenarán.
mediante-,concursb .o contratación directa, por -la Consejería de
EConomía y Haciend:! en lós "términos del artículo 18.

Art. 23, L No podrán adquirirse bienes o derechos a título
lucrativo cuándo el valor g10bel de los gravámen~, cargas o
afecciones impuestas sobre los mism9S ·sobFe,ase- su mol intrínJseco. -,~ . ,. . .,. .._.

2.' Las adquisicionés de biénes y derechos "·Itlulo· oneroso se
efectuarán lims de toda carga, gravamén.o afectación, si asi lo
exigiera el cumplimiento directo de los fines determinal!les de su
adqui&icióll. Sin em"""", podrán subsistir aquellas limitaciones a
título de licencia. permISO o concesióu.administrativa·C\l),o ejerci
cio resulte ~tible con el fin de la atectación. .'.-

3, . La subsIStencia de car¡as, gravám...... d~hoso áfeceio
nes sobre bienes objeto de expropiación forzosa se decidirá en el
iparco del procedimiento expropiatoria.., .. '

4. Cuando los bienes o derechos se hubieran adquirido baja. 'i
condición, o carga de vinculación, permanente a- determinados •
destinos, se entenderán'cumpkdosy consumados si durante treinta
años bubieran estado afectos a los mismos y dejasen de estarlo por
circun$taneias sobrevenidas de intelÚ P'iblico.r; '..,. :..' ,

SECCION 2." ENAJENACION y CESION /.

:' AllartadO Á. Bien~ ininUl'l>le$o , .,'

" ¡~A~' 2'(1. ta enajenaciÓn' o'ir3~a~en pOr 'cliilquiei'tftula dt
bienes inmuebles del patrimonio deJa ,Comunidad Au\Ónoma de
GaJicia.o de derech~ impuestos $obée loó mismos requióre la
Previa ~láraéi6n de su alienabilidad,. q,ue. seq dictada por el
ConsellelTO de Econom18 y HaCIenda prevIo mrorme- de la Conse-
lIeri.- .interesada..::t>_ ,. l • , ~ ~

.{'No podrán ,e;.. objet'!dededa~ió~!\e alienabilida<!l;

.a) _ Los bienes que se encontrasén·en·Utigio.~':':
b):'· Los bienes no deshndado. ó n<fing¿,;tos Previamenle en el

Registro de'la Propleda<t ce • -, '. ' • • .~. .•.•• •. ' ..,

C)' Los bieíieso'.d~ItOs cul'll' titulilcíótt~ho<uritinist:e los·
datos relativos a su identidad.' , . '"

- " .' ,__ ,~'~, ,-o ",' ," ",' '4

'. 3,· ladec~ió.de alíenÍllÍilidad serÁ pub~aen el .Diario
9ficial de GajícilQ>, con~e¡¡P"!ón des••U.reunSjUlCi.....;,:. " .,

, An. 25.. Correspoude ai Censelló de ia Xunta. apropuesta del
Conselleiro d~ Economía y Hacie.nda, .ádoptar Jos acuerdos de
enajenación- cuando eli varor de los' bienes y derechos.. según fa
declaración de alienabilidad, no exceda d. 50.000.000 de pesetas; Si
rebasare este importe lae~ón debe ~r autorizada por ley.

Art. 26. La enajenación se realizará mediante subasta publica.
salvo cuando el Consello de la Xunta., en acuerdo motivado.
autorice expresamente la enajenación directa.

Art. 27. No podrá promoverse la ventade los bienes que se
ha;llaren en litigio. Si se' suscitase despuéS' de iniciado el procedi
mIento de enajenaciÓll'. éste quedara,~visionalmentesuspendido.

Salvo en dicho supuesto.. uná, vez anunciada la, subasta.- sólo
podnl suspendene por órden de- 'a Consellerla de Economla y
Ha~~~ fu~dada en documentOlJ fehacientes que prueben la
1m enCl8 de la venta. ..,'.. '. <, '

. An. 28.1. Los propietarioscoliodáhtes podran adquirir direc
utmentecol1 preferencia:' a 'cufaquier otro solicitante,. una vez
publicada la lIeclaración dealienabilidad, la. parcelas ",brantes. lo.
sofare! inedificables y 1M' ñnéaí rústica, que no alcancen:· una
sUl?Crficie. ~nómicamcnte expl.otable, o no ~!'l. su~ept~bles de
prestar ulllidad acorde cM .. Itttturaleza: ,•. , •. ..• '. -
. A estoS'efectos, rá c1asifiCti<:ión de. fáO:ffiiei'lJ'" i'eBuláril'Órlá! ',1
Leyes. Reglamentos u Or~enamíentos ~spcci~les- 'aplicable3" a' Ji
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. , deb'da 3. _El acuerdo de enajenación, que será publicado en el «Diario
materia. Y. en su caso... po.r,los-planesd.eoulenaaon, - 1 mente Oficial de GaliciD,-implicara e.o-todo caso la desfectación de tosaprobados. . .

., bienes de que se trate.. _ j

. 2. Cuando-solicite dicbaadquisiclOn m"· de un propietario
ro rid 1 d 1 . bl de rfi' d . Art. 35.1. La enajenación de bienes muebles se llevará a

colindante.'Seríl pre e o e e IOmue e menos supe ele e efecto mediante subasta "'úblíca por cl procedimiento,previsto paralos que, mediante su·agrupación con .el que .. pretende adquirir, y

lJeguen • constituir.' &e&ún los -casos, u.n'lOIar edificable o una los inmuebles. _ ,
su~cie económicamente explotable O susceptible de prestar . -, 2. se ~plicarA el procedimiento de. contrata~ón directa, .3
utIlidad acotde con su naturaleza.' propuesta de la ConseUeria~e Economla y HaCienda, 'j p~~la

,- -Cuando no concurran tales an:unstancias -se~'- rerido _el petición de la Conselleria Ulteresada. cuando su enaJenaclOn.
> • mediante subasta. -no fuese adecWida a la naturaleza o peculíares

propietario del inmuebles colindante de mayor -su ICle:·,,' caracteristicas -de Jos bienes..o .existiesen. por causas coyunturales'
Art. 29.1. Publicada la declaraci6n de alienabilidad, los bie· del mercado. motivos para Su e~ensción urgente.

nes inmuebles de la Comunidad Aut6noma podrán ter permutados _' Si concurriesen varias solicitudes•.será p referida la que ofrezca
por otros, prevía tasación pericial y justificación de su ~nvenien- un precio más .elevado, atendiéndóse a la prioridad sí existiese
cia, siempre que la diferencia en SU valorllO fuete superior al 50 igualdad de condiciones.. ;. , '. ~ . ~'

. por lOO del 'que lo tenga más alto. _, _ -. 3. La celebración de subastas pOdra demorarse SI la cuanUa de
. _2. Corresponderá autorizar la pennuta a quien, por l1l?ón de los bíenes para .enajenar no aconsejase su realización de, modo

la cuantía. fuese compe~ente pa~ ~~r la enajenación. inmediato.'

Art. 30.1. El uso de los bienes patrimoniales inmQebles de la ' Art. 36, Los bienes mu~bl~~' ~djudicados a la Comunidad
ComÜD.idad Autbnoma -cuya afectaciOi\ demanial o 'apro~echa- Autónoma' de GaJicia en procedimientos judic.iales o en aplicación
miento por la propía Administraci6R no se juzgue previsible, podrá de la 'normativa recaudatoria por la vía ·de apremio, podrán 'ser
ser cedido gratuitamente pór el Consello de la Xunta, • propuesta ..,.¡enados por subasta o C<)Dtratación directa, mediante resol.ución

f' . de la Consenerla'de EoononUa y H1Icienda, en filvor de Instltucío-. del Conselleirode Economía y Kaci<nda a· propuesta de la
nes,y 'Corporaciones pú,?~i~s o sin. ánim,o de lucró! g~ ~tx:rán 'Dirección General del Patrimonio;'si su valoración no'excedies.e
destinarlas a fines de utilidad pública o mterés social. La cestOn,' de 1.000.000 de pesetas. .

,. que se formalizará a petición de la Entidad interesada, informada Art. ,37.¡; La enajenación dO bienes muet>tts. pro¡>le<lao oe

r·' por la Dirección GeneraHlel .Jlatrimonio,podl'á~~por un Hntidadts Autónomas d\'PCf1dierttes de 1a MmmlstraclOn de Ia~
, ~ plazo inAximo de ñie. años. . . .. .. '.. Kunta, sé regulará por lo'dispueto enlosarticulos 35y 36 de esta

2. él acuerdo de cesiOn. que se .pulllicart eil el "Diitri.''0 Oficial Ley '.. .,
.~- de Galicia», expresará la finalidad concreta a que' las en.íidades i. Se exceptúan de'l<>prevÍlto en el párrafo ""tenor, regién·

'" beneficiarias deben destinar los bienes. , " - . ."-' dose .por las reglas del derecho privado sin .nec:esidad d.e· preViO

~. Si los bienes cedidos no se aplicasen al fin señalado dentro procedimien~ administrativo. Iaset)lijenaciones ~~, ,dé" acuer~o
del plazo inicialmente fijado. en el acuerdo o dejasen<ie estarlo con con las nonnas específicas reguladoras,de Su.prganización. ~l)Clo
posterioridad, se considerará resuelta la CC$1ó~.revertiet1do el pso namiento y ,régimen jUríd.iCO, . lleven ,a.. cabó aq. ueU:as "ent~dades
de los bienes a la Administración de la Comunidad.Autórioma, 1ue-- cuando deJarroUen activiqa<ies empresan~es. ~merciales C? Ind~S~
tendrá derecho -a pereibir, previa tasaci6n pericial" el valor de os .triales. . ..... ,.
detrimentos o deterioros que hubiesen experimentado. .
'Al? :l1..Los bie~esp&trirrioniales.la Con>UJlida<Iiuló-" .," ,..partadO e, Propiedades i""'Ml"'raleS :.1
noma.,. sus. renw, frutos O prodoctos'podrán-ser adscritos a Art. 38. " La -enajenación- de prepiedades ín~oTpQi-ale~ o· dere-<
Organismos Autónomos u. otros, Entes dependientes de suMmi~i¡. chos de ·exclusiva de que sean· titúlares·la C~umdad Autonoma o
traeión para el cumplimiente:-de los fines especificos que det~lDe Entidades aútónomas dependientes de la misma, cuando su explo- 1

el acuerdo de adscripción, que h4-brá de sujetarse. al régimen tadón por la pr9pia Administraeión no se juzgue conveniente, ,será
,p{evisto en el artículo~anterior. .' "acordada por el Coosello deta Xunta a propu~ta de la ConseUería

ArL 32. .CuaÍlde por)a Comunidad Autónoma se transfieran de Economía y HaCienda. ..
competencias a Entes Territoriales de su circunscnpclón o se . Art. 39.L- La enajenación habrá de venficarse, por la regla
d~leguen funciones administrativas en éste o en otros Entes general, mediante subasta pública, a -menos que el. Consell~ de !a
institucionales localizados en su territorio, podrá adscribirse a los Xunta autorice la contratación directa pormotlvos de mteres
mismos el·uso de 100000ienes precisos con sujeción a las condiciones. -público debidamente acreditados. .. . .
que establezca la norma de transfere~o ~legación,"que habrá de 2. Serán aplicables a esta clase de subastas las normas contem
determinar el 'procedimiento de. vigilancia. en orden. al. eumpliM das en esta Ley para las de los bienes inmuebles en cunato sean1- miento de los fines de la cesión así como prever su revemón en el 'bl 1 I de ellos derechost· caso de no ser necesarios para la -prestáción de la función o servicio, rompatl es con a natura eza . aqu . . .

f o el supuesto de su reasunción.. . . ÁpatÚ.do D::Ti'iu~~s, represe~t;tivos.de¡ capital o·deuda emitida
.' Art. 33.1. Las' Entidades Autónomas . dependientes "e la . - iedad empresas .t AdministraciOn de la Comunidad Autónoma no podrán enajenar o por soc es y . '
¡;:. :'gmvar los bienes o derechos patrimoniales de que sean titulares, Art: ~(Ú. t.a;~aje;¡ldónde títuios repFeSenti.ti~os de ~pitalf que se inoorporaÍ"án al patrimonio de la Comunidad Autónoma p.ropiedad de la COD!unidad Autónoma en empresas me!cantl1es o

'.
~. cuando no,·sean necesarios' para ti eumplimiento directo, de los de los derechoJ de suscriPción que les correspondan sera aco~daQ.a
., fines atribuidos a su específica competencia. por el ConseUo de la Xunta a .propuesta de laConseUen~ de

La entrega de' los citados bienes.o <!erehos Se,efectuará a través Ec090mía 't Hacienda <;uando su valor no ex~ del 10 ~r 100
de la COll$OlIeria a la que estén adscrit05 los respectivos O1J8nismos de \Ji partiClpació!l total co~pondiente a la propIO Comumdad en
o entidades. mediante acta que suscribirán eltltular de aquélla y el dichas em~ En ningún caso se podrá acordar dentro del
de la Consellería de Economía y Hacienda. '. .. . miSmo año la enajenación de ~ones. participaciones o cuotas
. "1. Podrán. no obstante, enajenarse los bie~ adquirídos por si sociales que reba~ él indicado .porcentaje. '"' '
mismos con el propósito de devolverlos al tráfico jurídico privado, 2. La ~n¡ljenación de títulos representaU~oS 4e ~pI~1 o de
de·acuerdD eon los fines peculiares, o para garan't.j.ntJI ren1abili~ derechos de, suscripción.en una cuantía sUJ?C~or a Ja mdlca~, _o
de'las reservas que "'tengan Que constituir 'en "~umpliIníento de las Que implique directa· o indirectamente la perdIda d~ la condlclon
disposiciones por las que se rigen. " ,<, ,- ... .. • mayoritaria o extinga la participación, de~tá .a~nzarse ~r l.<:y.

3. ti ena)eMci6n de l~ bi~Ii~" -O derechos a que se refiere 'H ,3. Los títulos se enajenarán en, Bolsa. SI no luvIesen coUzaClOn
párrafo .anteJ:lor se regulara por las ·nOrmas Que !e seaI1 4e en la misma serán objeto de. subasta pública, excepto en los casos

·aplicación y, en su defecto; .~r las reglas.de la presente Ley. vn que el Consello acuerde la ~najenación directa como consecuen-
A tales efectos, dichas entidades se reIacionaráncon la CónseUe- cía de las éS~iales caracteristiqs.de aquéllos.'. .

rla de Econnmía yHacienda a travts de la CoJls~lIeria a re .que Art.. 41. . En todo caso <lOl1s1iWirá requisito prevIo del acuerdo
.están adscritas o de la que d~pendan. ' ."' " de .enajenación la dedaración de .alien~biJidad, Que será adoptada

~' í f.. por la Conselleria de Economía y HacIenda. .
Apartado ,B. BieneS-muebles La declaración, que se acompañará a !a propuesta ~e ~naJena-

Árt. 34. L La eujenación de bienes múebles de la Comunidad cian, certificará la conveniencia, OportU~I~~ y procedn:me]llo de
Autónoma habrá de ser acordada por el Consello de la Xunta.a epajenación aplicable, asi como el CUJ.llphmleg.to de las ClTeUnstan-

d la Co 11 ' 'd Eco -, 'H ti d Y previa ClaS a que se refiere el artículo an~enor. . .•. -. .
prop1.Jesta e . nse ena . e nOlwca y aen a, Art. 42.1. El régimen estableCido en .Jos anlculos prece?entes
petIción de aquella que los viniese utilizando. .--.. se 'aplicará también, en IQ que fuese poSible. a la..enaJenaclo~ de

2. Cuando se trate de olJras de arte o de objetos de tnte.rés obligaciones, bonos, cuotas u otros títulos ~nálogos representa~l:'os
arqueológico,. histórico o artístico cuyo valor. segú~ tasacIón de participación de la Comunidad Au~ónoma en 13; deuda emltlda
pericial, exceda de 50.000.000 de JH:set4s! correspondrr'á al Pat1a- POr empresas mercantiles.'
mento mediante ley aprobar su en~~enacIpn.
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2. Si los títulos-valores no fuesen objetO' de cotización en
Bolsa y el procedimiento'de subasta' no fuese el adecuado a su
naturaleza O especiales caraeteristicas, podrá aplicarse mediante
acto motivado el sistema de enajenación directa. .

Art. 43.1. La enajenación de títulos.valores que se regulaeD
los precedentes artículos se ajustará, en todo caso, a las bases y a
la ordenación del mercado de capitales que establezca la planifica
ción de la actividad económica de GaJicia. dentro del marco de la
planificaciÓD económica aen~..-·. ~ .

2. Cuando dadas, las,~ de la operació" fuese
pieceptiva o aconsejable la' in_ndóft de algo Instituto de
Crédito o cuando en los térmi'QOS det apartado anterior. no fuese
procedente o oonveniente acu4iiJ.1a llclIsa, el COnsello de la Xunta

, determinará el prOCedimiento .seguir, en cada caso, a propuesta de'
la Conselleria de Economia··y Hacienda..: -.' '>. ,

Art. 47.1. La Xunta de Galicia podrá participar en el capital
de ,empresas mercantiles, cooperati>ras o sociedades laborables,
cualquiera que sea su forma u ebjeto social. con sujeción a lo
dispuesto en el OI'lIculn 45 de esta Ley, cuando el Cunsello de la
Xunta. prevÍO...infonne de la Conselleria de Economía y Hacienda,
lo estime conveniente para el cumplimiento de. finalidades con~
tas de politica eoonóntica.

2. ·Salvo lo dispuesto por normaa especiales la participación de
la Xunta no será inferior al H} por lOO, ni superior al 50 por lOO,

, del capital social de las sociedades o empresas. .

" TITULO 11

Udljz.Ción J~"""m1••lÍ>dd ..lrimoalo>,

<

¡

CAPITULO.,PRIMERO,

Fórmas de utilización Ik-Ios blimes &manialei"

Art. 48.1. L&utilízacÚJII de los bienés de dominio público po~
la propia Administración se re¡irá poi la presente Ley y disposici<>- ,
nes que la desarrolle.. Si estuviesen afectos a un servicio públi.c9, se,J
!\iustam ademáa, '" sus resIas.es~ y, a las instrucciones. •
dietadas por las autoridades responsables ile su funcionamiento. ,

2. . ExceI>cionaiment<o, con fundamento en el folJlento y plamfi,
cacion de la activida4 ecoDÓmica de ~.y, en todo- caso. con
f!nes de ",túd,i~ investipqón O explotación, la Comun~ Autó
noma de Galic.. podrá reservar; medl81lte Ley de Gabc1&, el uso
exclusivo de bienes de uso públioo, o declarados de <lominio .
pú~ po< normaa con ranaode' ley, ,iempre que, con~urran los
siguientes _requisitos: ',-; .

a) Que la, reset:Va noáfecte a ~JÍreviamente reservldos
por el Estado.' . '. ' . ' ,
_ b) La potestad de la tegerva se !\iustaráa los términos de la
li:gislación del Estad¡> y a las bases de planificación económica
general., .. .

c) No podrá establecerse en perjuicio de derechos ádquiridos
por los particulares en onlen al USQ de los bienes. Si su motivación
connsistiete en una--deficiente, o irracional explotación .de un
recurso detemlinado, la Ley que decfare la'reserva dispondrá la
previa Cl<propiación e indemnización de los afectados por la
medida ..

d) 'Determinación del plazo U su dUIación, que en ninglÍlJ
caso será superior al máximo previsto llDi'a hn:oncesión demanial
de~ recurso. de _ se trate. - '

3; El uso privativo exclusivo que' retiene la Administraci~n~
una vez establecidas laa reservas a que se refi_e1 pérrafo antenor,
será objeto de explotación con amaro a as .oormaa que regulan la'
utilización de los bienes patrimoniales de la presente Ley. .

. 4. En ningo caso 'se P9drán establecer- reservas !lemani-
. por",otiYOS fiScaIea o de orden (l'1egUridad pública., .' .

A,rt. 49. El USO lieneral de los bieneS.de dontinio Público no
está sujeto a licencia. correspondiendo a todosJoO <iudad/¡noa sin
~ limitaciones que las si¡uientes:, • .;~

a) Él impedimento det·ltI1s~~d~rech¿·~los demás ~iuda-
danos. . . ,_.,.-, .

b) El respeto • la naturaleza del bien. "" . ,
~- <) Las que imPb. el ordenamientojurldico _ razón de su "~
. oonserVación, adserlpción u orden públíoo. '

Art. 59. El uso oomún especial de ro'. bienes cklpaniales
realizado por personaa o entidades determinadas de modo que no
impida el de, OIXOS, deberá stijetarse al otorgamiento de previa
licencia OOn el fúl de garantizar la continuidad del _ como
general si oonCúrriesen en el laa clrcunstancias si~ de
peli¡rosidad, intensidad.de uso'u otras se~tes.'

A,rt. S1. El uso privativo JlOI" personas o entidades de los
bienes de dontinio públioo mediante la ocitpación de una porción "
de los mismoa, demado que lítitite o excluya la utilización por los
denta. interesados, requerirá el previo otorpmiento de un titulo
adecuado a su naturaleza, de oonformidadc~~ siguientes reglaS'

a) El usO normal, conforme a las disposiciones o aféctación de
los bines, que no impliquen la rea1izaci6a de obras permanentes o
insta1aciones fijas, requerirá tan sólo~de ocupación tempo
ral. ' ...' . . .."
.. b) Los usos oonsístenteS en ~onamierito de maleriales o

instalaciones de carácter accesoni) y ao. permanente' exigirá¡l
también permiso de ocupación temporal. '. _ " .', .

c) "Los U50S anonnales, nO confortllescon el destin" de Iqs
billtes,.y aquellos que requíeiaDWIt .-ocupapón,~ •
inediánte obras e instalacionts ~l'8dcter .fijo, le'o~ ,
m~iante concesión administrativa. - . .~) "'"

SECCION 3." ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL SÉCTOR PUBLICO DE
, GALlClA

A,rt. 44. Co';stituYf el sector íí¿blíoo econó.,';ico ,de Gali'¿
toda actividad empresarial de orden comercial, industial, financiera
o análosa llevada a cabo por la CulJlunidad Autónoma mediante la
creación de empresas' públicas y la, participación. en el capital,
deuda emitida o gestión de emPRsas integrad.. en los sectores
privados, estatal o local, dentro del ámbito de interés comunitario
y en el marco de la Const,itució1l'-}' del Estatuto de Autonomía.

A,rt. 45.1. Las empresas públicas creadas por la Comunidad'
Autónoma adoptarán la, for¡na de Orptíismoo Autónol11os o de<'
Sociedad Privada. , ' ' ' , " , '

2. Los~, Autónomos se resirán' por su, ley. de
creación, que constilUiJá. su ES\aluto y determinará: '

a) Su' oonipetenCia y funciones. " '
b) Consellerla que orgádicamente han de quedar adscritos en

atención al objeto de la institución. ' , " '
c) Las bases generales de su organización, régimen de-.cúerdos'

y designación de sus órganos directivos. . .
d) Los bienes que Constituyan su patrimonio Y. en su caso. los

bienes.y ~edios econóniicos.que se les adscriban o asignen para el
cumpbmlEnto de sus fines especilioos., ;'

e) El destino a quehayan de afectarse sus beneficios Í' reservas
que tengan que constituir. -.-

}, Las Sociedad~Privadas podrán' ser creadas directamente
por la Xunta de GaIicia o a través de un Organismo Autónotn<>
dependiente de la misma y adoptarán la forma de sociedades de
responsabilidad IillÚtada o 8JlÓtulDlI, rl¡iéndoIe por las, normas del
derecho metl:antil, civü o laboral, salvo lo establecido por laa,
disposiciones especiales que resulten aplkables y las siguientes
regl¡is de carácter ¡enera1:" "

• < __. .: ::. ";;., .'. ' .• , .•1, ~ .

a) Las Sociedades aobnimas se oonstituirátt, elt todo caso, por
el sistema de fundacióD,simultánea..~,~-> .. ':. " .. ' <

b) El capital de estas empresas habrá de éltar ';ntegramente
desembolsado en el momento de,su constitución y 110 lO P<>dJ*
transferir ni destinar a otras finalídlKl5,. salvo en los supuestos de
transformación y extinción reguladosj>er.'las leyes mercantiles y
especiales que resulten de apl1Cl1cil>n. ", '" ," ... ' "

&s,.I;:.:rnciIfl¡aOñ en el, capital de la' Xunta de Galicia a de
los . os Autónomoó depelldieatel de la misma habrá de ....
siempre mayoritaria,,' '" , ' ''', ~ , "',

d) Los estatutos de laem~ serán aprobed.,.JlOf el C.......
110 de la Xunta }' detemlinaráít, eoti olloervancilt de Ia'propoí'cion"
lidad en la partlcipaciólÍ del capital, la oomposicióO:- competencia;
funcionamiento y forma de desí¡naciÓft de la Junta General,
Consejo de Administración y Gerencia. . " .

e) El Conoell<> de la Xuma. a propuesta' de lil Con..neria de
Eonontia y Hacienda, P<>dJ* acordar la aportación de bienes
inmuebles patrimoniales, cualquiera que fuese su valor, con objeto
de cubrir el importe de su partícIpolción en el capital social.

Art. 46. t Sin perjuicio de las facultades de vigilancia y
éontrol de la Cunsellerta cói!tpetente por razón de la materia sobre
los Organismos Autónomdll qUl!' lIí lúcIe1t adscritos en,.orden .. ,lt

. gestión administrativliy~ y funciOnamiento, seri' en
todo caso oompetencia de Iil COfl"~ de Economlay Hacienda
el ejercicio de lu funciones reIIltivar. asu tutela financiera, ,de
conformidad con lo pnlSCrito t'It la Ley de Gesti6n Económica y
Financiera Pública de GaliciL· ,;

- . .' j

2 'En el supuesto de empresas públicas que adopten'las forma
de sociedades privadas oen el caso de empresas ~cipadas, ~'*
competencia de la Cunselleria de Eeonontia.,y HaCIenda el ejercIcio
de los dérechos que correspondan a la Xunta 0011I0 participe. A este.
fin podrá impartir a los representantes del ,caPltalCQll1U01tan\> en
105 Cnnsejos de A<lministraciÓ1l.de las citad¡¡s, em~)'"
instrucciones que considere oportu,nas para el adecUadO' eje~icto ~
los derechos. ' , . . ,



~, BOE núm. 151 Manes 25 j,~un~i~o:...:I~9~8~5~ ~__..!.1~98:o.:Sc::5

nada corresponderá al ConseUo de la Xunta•. a propuesta de la
Con-selleria responsable de la gestión, conserVación y administra
ción de tos bíenes demaníales implicados.'

2. Las licencias, autQrizaciones Y.. ,perm ¡sos de ocupación
tempOral se otorgarán por los órganos com¡xotentes·de la ConseIle
tia titular de las facultades de gestión, conservación v administra-
ción del sector demanial de que se trate. .

. 3. La ConseUeria competente por razón de la materia determi
nará, previo informe del organiímo· &eStor del Patrimonio' de la
Comunidad Autónoma, Iacoridiciones I"nerales que bayan de
regir para toda clase de concesiones, autorizaciones o permisos
sobre el dominio público, Japetjn.dose. en todo caso, las disposi-
ciones cpntenjdal eo la· presente l.ey.. '. .

4s condiClOnes senerales.••na__ aprobadas por el Consello de
la Kunta, se publicarán eo el.«Diario Oficial de Galici"".

J . Art. 52.1. Las licencias babilitantes de usos cpmunes especia
les se otorprán directamente a los petic.ionarios salvo si, por
cualquier etrcu,nstanc4t. se limitase el número"de las mismas. En
este caso se otorgarán porlicitación y. si no fuese posible por tener
que reunir todos los interesados las mismas condiciones, mediante
sorteo. .

2. No serán transmisibles las licencias que se refieran a las
cuali~des perso~es del ~ujel~ r aquellas cuya normativa_~í
fica aSI lo determme. La transmiSión cuando proceda requenra acto

· expreso aprobatorio para $U eficacia frente a la Administración
otorgante.

ArL 53.1. Los permisos de-ocupación temporal nevan implí·
cita la cláusula de precariedad y podrán revocarse libremente en
cualquier momento por la Administración sin que el interesado
tenga derecho a ninguna indemnizat:-ión. ,

2. ~i hubiese varios solicitantes, le oNervarán siempre las •• • .CAPITUW· II
reglas de publicidad y concummcia, otorgándose loa permisos
prev\a licitación. ., . Explotación dilo. bim... palrimoÍlial...f

t Art.' 4.1 '- Las concesiones de disfrute o uso privativo de bienes Art. 60. Corresponde a! Consello.de la Kun.ta, a propuesta de
'" de dominio público, serán de' otorgamiento discrecional ~r la la Conselleria de Economía y Hacienda, disponer el modo de
Í' Administra~""ndránel plazo de duración que .detepnme su .,xplotación de acuerdo coó el criterio de mayor rentabilidad de los
, 'legislación tca. Si no eXllti... plazo detetJl1inado en flta, so '. .,bimespatrimoniales que 80 convenp enaj...... en las condic:ionea

~
. duración no podrá exceder de.cincuenta años, 'sin petjuicio de, su uauaIes de·1a ¡rictica civil o.JDefQlJltil. _ . .
, prórroga por mutuo acuerdo. .' . . . ¡¡¡ op<irtuno expediente, que incoará la Dirección General

, ."" 2. Las concesiones se otorgarinpara una <fiñalidad concreta" competente en materia de gestión ,patrimonial,. lo infonnarán
•. tlOIJdetenninación de IU objeto y límites y -mWiante canon anual . .jmviameate~.Servicies luridicos y'laIn~General de la

: 1>0 inferior a! resultado de aplicar al valor del elentmto patrimonial Kunta de Galicta. . ,. . .. . ~
de que se trata el tipo de interés básico del Bancp de España. .Art. 61. La explotación podrá llevane a cabo directamente

3~. Las concesiones, se otorgarán,.a salvo 'el derecho de ~pie. por la propia Administración de la Comunidad' Autónoma, por una
dad y sin pe¡juicio de tercero, 'llevando implícita la facultad de entidad aut6noma dependiente de la misma, o cpnkrirse a particu-

, rescate 'alltes de .su vencimic:nto, mediante indetl'nización,' si lo, lares mediante contrato. ' . •..•
justificasen circustanfi,as sobrevenidas de in~s públicp.. ,'_ Art. 62. Si el Conseno de la Xunta acordase que la explota-

-CÍón seJlevase a cabo dírecuunente o por medio de -entidad
ArtS5.1. Las concesiones se otrogarán por elprocedimietó autónoma fliará las cpndiciones de la misma, adoptándose por la

de cpmpetencias,.su ejercicio será Obligatorio por el interesado y Conselletia competente en materia de jleSlÍÓD patrimonial las
llevarán anexas las facultades administrativas de inspección, vigt: medidas conducentes a la entrega del bien 1Il órgano o entidad a
Iancia y resolución.. . '.' . • 'quien se cpnfie la aplotaci6n, Y'las de viIiIancia del'~ .

• 2. El régimen de otropmiento de las Concesiones se ajustará cumplimiento de las condiciones' impuestas. '. '.
a la l~sIaciónsobre contratación administrativa para la gestión de Art. 63. Si el Consello de la Xunta dispusiera que la explota

:"serviCios públiC?s. .,. ... ./..ción se encomiende·a particulares mediante contrato, aprobará las
bases del concurso, que será convocado y .......lto por la Conselle-

Art. 56. Son causas ~ extiución' de las concesiones: . fÍlI titular de la sestión patrimoniaL La cpnvocatoria se publicará
1) El del lazo de ............... en el «Diario Oficial de GaliCÍD. . ,

, transcurso p o su Y'V"'__' Art. 64. Están facultadas para cpntratar la' explotación de,
2) El rescate. .
3) La ~nuncia y el no ejercicio del derecho en .los casos en 9 ue . bienes patrim~)Dialesde la Comunidad Autónoma Ias personas que,

proceda. . . ostentando plena capacidad de- obrar, la tuviesen de conformidad
4) .La caducidad o resolución de la relación concesional. ron la legislación general de conttatos del Estado. . ' -
5). La desaparición o ngotamiento de la cosa. " ~Art. 65. La Xunta de Galicia. a través de la Conselleria
6) . La degradaci6n del título con,cesional por desafeéta6ón del competente en materia de gestión patrimonial, ejercerá la vigUancia

bien demanial. _ precJ.8jl sobre -la empresa -adjudicataria de la explotación en orden
7) y cual' .. adm<tida· derecho a garantizar la indemnidad <iel bien de que'se trate.y, en su caso,
. • qwer otra tausa t. en. la íntegra percepción de las <:antidades que bar> de satisfacer el
Art. 57. L En los supuestos de degradación del título cpnceaio- adjudicatario, asi como, en generar. el cumpliltuento del cpntrato.

na!. por desafectación del 'demanio qUe le sirve de fundamento, los Arl. 66. A petición del adjndicatario, podrá. pr<ín-ogarse el
titulares de autorizaciones, licencias o concesiones. otorgadas legal- contrato. si el resultado satisfactorio de fa .explotación mClera
mente continuarán en la posesión de sus derechos: ." -aconsejable esta medida. . . - .

No obstante, será declarada la caducidad de las cpnceaioncs La pt6n-oga la acerdará.en su caso, el Conselló de la Kunta, a
,cuyo plazo hubiera-yencido o la de aquellas en las que .1a ~puesta de I~ Conselleria· titular de 1agestión patrimonial Previo
Administración se hubiera reservado la facultad de.libre rescate, sin informe preceptivo de la Intervenc ión General. -
perjuicio de que la ConseUería de Economía y Hacienda pueda Art. 67. la subrogación de cualquier ·persona natural o jurí
acordar la expropiación de estimar que el mantenimiento de la dicaen los derechos u oblipciones deladjudk:atario requerirá

-concesión habría de perjudiqt.r el ulterior destino de Jos 'bien.es O acuerdo del-ConselJo de la Xunia. _ .
que los harían desmerecer notoriamente en caso de enajenaCIón. La persona ~brogada deberá-'reunir "os requisit~spara

2. Los Permisos de ~upación temporal se estimarán revoca~ contratar.
oos «J.pso IU~, ·en VIrtud de la resolución que acuerda la - An. 68.·1-; ,Los fr:utos, rentas o-percepciones de cualquier clase
desafectaeión de los bienes sobre los que recaigan. o' naturaleza producidos por la -explotación, ásí como por la~

Art. 5S.1. En la enajenación de bienes desafectados, los titula- enajenación,de los bienes patrimoniales, previa liquidación,
res de derechos sobre eilo5,resuJtantes de una concesión, tendrán cuando sea preciso, se ingresarán en la Tesorería., -con aplicación a
la facultad de adquirirl05-con preferencia a cuálquier otra persona los pertinentes conceptos del presupuesto de ingresos.
que no tenga a su favor do derecho de retracto legalmente 2. No se admitiran· 0_ excepciones ·'8 ·10 dispuesto en el
establecido.. . párrafo anterior que Ja,sconsi&ftadas en Una ley.

2. Los -derechos de adquisici.ón preferente .rAft.. IQAOS en el - l' <#t;-''''''-' TlTUL()fi1párrafo anterior, no tendrán lughar en los supuestos a que hacen
referencia los articulos 30 y 31 de la presente Ley. . .' PnsteccIom.J4efe......

3. Las Entidades que, cOnforme a los articulos 30 y 31. '
hubiesen recibido bienes sobre los que recaigan los derechos CAPITUy:l PRIMERO
antreriormente establecidos en favor de beneficiarios de concesio-
nes y autorizaciones, podrán liberarlos con cargo exclusivo a sus Recuperación de la posesión
fondQs propios en igualdad de t~nninos con- la Comunidad Art. 69.1.' La Administración de la Xunta de GaJicia podrá
Autónoma, pudiendo instar, en su caso, el ejercicio de potestad recuperar por sí misma, en cualquier momento, la posesión de sus
expropiatoria. 'bienes de dominio público.' .

Art. S9.1~ La com~cia ~rá el otorgamiento de las conce- _ 2. Igualmeritepodrá recuperar la posesión indebidamente
· siones que por disposiCIón lqaJ nove~ especlficamente determi· perdida sobre los bienes y derechos patrimoniales en el plazo de un
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. DISPOSIClüN. TRANSITORIA,.

Queda exceptuada de las limitaciones establecidaS en el articulo
40 de la presente Ley la enajenación por la Xunta de Oalicia de las
acciones. participac:tone~ cuotas O cualquier clase de título repre·
.sentativo de participación de capital social en las Empresas a que
hace refcre~a el Decreto 123/1983. de 27 de juliO', sobre fomento
de empleo., >•• ,' •• 'u ". ...,',

,-

r .
~. :".Y,

{"Diario QficUlf dt'G'oIicúú nfÍmero 7& tk Uu aI,-¡Idl"J98:5l
..;.:1

ANDALUCIA',\ ,~. ' .

D1SPOSlCION ADICIONAL .,_.

La Xunta dé." Oaliciá dictará en 'el plaZo dé seis meses,
compuÚldós a partir -del díá en que entre en vigor esta Ley, las.
d.i~posiciones-re¡ta¡nenlarias.~~,P4fll su ,<ie$arrollo y ejocu·
~OL' \ .

Santia&o.de QlmposteJa: .Iide abnt'~"19~:":': .r ,.

GEkARDOFEltNANDEZ ALBOR.'_...

12170 ORDEN,de 21 de ma)!O de 1985, de la Con~jeria de
Edúcación y Ciencia. por la. que se convoca concurso
de traslados para la provisión de plazas de Ayudantes
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas..y Oficios
Artísticos en Andalucia.

. Existiendo plazás vacantes' en las EséUelas de Artes Aplicadas y
Oficios Amstieos, cuya provisión ha de realizarse entre Ayudantes
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Arlisllcos y de
confonnidad con la'Orden de 5 de diciembre de 1984 (<<Bolehn
Oficial del Estado» del 18). por la que se establecen normas de
procedimiento para las convocatorias de ,concurso de traslados. .,

Esta Consejeria ha dispuesto' convocar concurso, de traslados <,

entre Ayudantes de Taller de Escuelas de Anes Aplicadas y Oficios
Artístico~ de acuerdo con las siguientes bases:

1. Sc, ,convoca concurso. de 'lraslado& para la¡ provisiÓll de
plazas. de, ~y~Jlt" de Tal)l:r .dt;. EScuelas de A~,~plicadas y,•.,
OfiCIOS ArtlStlce5. que figuran en el anexo r de la presente Orden,

e)' Los t:iienes y-'dere.chos atribuidÓs aQr&anísmos autónomos
o egtidades públícas...dependientés de la Comunid~d Autónoma de
Gahcia, con la única excepción_ de los que se adquieran para
garantizar-la rentabifídad de las reservas legales que tengan.que
constituir o con el propósito de devolverlos al tráfico jurídico
patrimonial de acuerdo' con sus fines paUimonia,les.• _. '-,.• - .' -. __ 1,

El inventario de los bien"; y derechO$ a qne se..wntrae el párrafo
anterior podd' elaborarse en relaciones separadas. ' '

2. EI8crviciode Inventario estará asistido por el de Contabili, '
dad Patrimonial, que dependerá funcionalmente de la Intervención
General de la Xunta. , ' " . "
, Art. 79.1. Será nbligatoriápara la Comunidad Autónoma la
inocripciÓ1l o atlotación de losbienes y derechoS de su pertenencia
en el- Registro de la Propiedad o cncualquier otro Registrp de ,
caráeler público.' ,., " c,' "", , '. '
, ·2. 'Se ·exceptúan, to obstante, de la: inScripción o'anotación .
registra¡'¡os bicn....dem...,¡a1es de Uso público y todos aque~os cuya

. condición demanial se manifieste de fonna ostensible o aparente.
. . 3. La Dirección Oeneral del ,Patrimonio será la encargada de
promovétla inscripción.o ,PDolaciones. de los bienes en el Registro
competente.' . - . '.. .. . ,~~

• Art. 80' ,t1xIa persona, natural o juridlca, quc~nilAa su car¡o:,
la gestión de l.os bienes o derechos a que se refiere, esta tey. estará
obligada a velar por su custodia, C'Onserva(:ió~ Y. en su caso•.
explotación racio~ debiendo responder amela Administración
'de la Connuíidad Aulónonla de los dañoS y peJjuicios sobrevenidos
por su pérdida 6 deterioro cuando concurriese fraude o negligencia..

Art. 81. 'Toda persona que por dolo o 'negligencia éause daño
en bienes demaniales.de la Comunidad Autónoma.o realice sobre
ellos .actos de usurpación, será sancionada en via adminil\rativa
coo multa del tantQ a duplo del peJjuicio ocasionado, con inde¡Íen, '
dencia de la repáraci6n del daño O de la restitución. eo su caso.

Art. 82:'-· Cuando los hechos a que se refiere el articulo anterior
pu~constituir delito o falta, la Xunta de Oalicia lo pondní en
conocimiento de la jurisdicción penal,- dejando" en suspenso la
trámitación deJ procedimiento administrativo hasta que se acuerde'
el sobreseimiento de la causa o se dicte sentencia firme~

año. contado a partir deJ día siguiente de producirse la uSL!rpa.ción...
Transcurrido este tiempo. deberá acudir ante la jurisdicción ordina
ria ejercitando. las acciones correspondientes.

No se admitiran interdictos contra la Administración de.la
Xunta en esta materia. siempre que aquélla se haya ajustado al
procedimiento legalmente establecido..

'.. : , __ f

Art. 70. La Administración de la Comunidad tiene la fiK:ultad
de investigar e inspeccionar. la sitUación- de los ,bienes y derechos
que.se presuman de su dominioprivadtl. a- fin de determinar y
probar,. cuando no le conste,-lapropiedad de. la Comunidad
AutónQItta sobre unos y otros. ': .'!'"- :; . 'i

Art. 71.1. La recuperación do la posesión se incoará de oficio
o en virtud de denuncia verbal' .. ~ta, que dará lu... " la
instrucción del correspondiente- expediente por la Dirección~
ral del Patrimonio. _

2. Comprobados los hechos que acrediten la usul"PIf'íón. y
siempre - que no haya transcurrido' un año desde aquélla, la
Dirección General del Patrimonio han\ que el usurpador cese en su
actuación. En el supuesto de resistencia activa o pasiva, se actUará
de acuerdo con lo establecido en lá Ley de Procedimiento Adminis.-
trativo. . i"l' , • ,

3. 'Si hubieta transcurrido más de' un año, la, Dirección
General del PatrimolÚo instará el ejercicio de las 'acciones que'
procediesen en conformidad cl;m lo dispuesto en el articulo- 69.2 de
esta Ley. . . .'

4. En todo caSo. si del, hecho o hechos que '~c~iten la
.usurpación se suscitasen indicios racionales de delito () falta Penal.
se dará cuenta de los mismos a la autoridad judicial, sin perjuicio
de adoptar las. medidas a que se refieren Jos otrosa~ de este
artículo. '~" ~. '.'

CAPITULo' 11. , '
Deslinde,

Art,' 72.1. La' Xunta de Oalicia ~rá prÓceder al deslinde de
los bienes de su Patrimonio mediante procedimiento administra·
tivo en el que se oiga a los afectados por éste. El deslinde se
acordará de oficio o a instancia de los propietarios de las fincas
colindantes o titulares de.derecbos reales sobre Iaa mismas. , '

2,La resolución definitiva del deslindaDO podrá ef..toar
declaraciones de dornj,pio o decidir cuestiones do carácter civil;.
Iimtitándose a definir un estado posesorio de hecho que se pn;sume '
integrado con carácter «:iuris tant~»,CD- una titul8rldad, preexis;.·
tente.,., . . :' '. .. .."
. Art. 73.1~ MienuuF en lráJÍlile el procedlmicnte admi"¡"',

trati,-:o de deslinde.: no· podrá' instarse pTocedimiento judicial,con,
igual pretensión, ni, se: admitirán interdictos S9b~ "el ·es~·,
posesorip d~ Iaa fincaS. de \a-eomunidad AutónOJJ1ll objetQ'<!e
aquél.~:- ;, '4".'.'.' ., .~~. ~.

'2. Del aen> q~ inIcie el proccdimientose <Iará traslado' al
Registro ~ la Propiédad- a fin de que. si la finca cstllviesc insCrita;
se practique anotación marginal al asiento de inscripcióncde la
misma y, en SU Cf$O, <Ic las fi",,- colindantes afectadas o, C1\
defecto de ,inmatriculaciÓn. se extienda anotación de suspensiáD.

Art. 74. La Orden resolutoria del deslinde. que ~ notificará a
todos los interesados y se publicará en el ~Diariq Oficial. de..
Oalici..., será ejecvtiva. Dicha Orden podd ser impugnada en via
conte~ioS<Hldm.inistr8tiva, sin ,perjuicio de la. acciones que..

. correspondan ante la jurisdicción ordinariltJ'. ' " ,
Art. ,75. Finne la rescluci"op aprobaloria del deslinde" se

procederá a la demarcación. coa intervención de los interesados. A'
este efecto se señalará día para su práctica. que será notifICada a los
mismos, y publicada:.. en el «Diario Oficial de .GaliciP-' con -la
suficiente antelación. _ . ' ..

Art. 76., El deslinde administrative será objeto de mllJripeión
en el Registro de la Propiedad. Para ello. en def..to de inmatncw.·

- ción de la finca"se procederá a la previa inscripción del titulo~

adquisitivo de ésta.·, .
Art. 77. Ningún Tribunal podrá. dietar providencia de

embargo ni ~pacbarmandamieDto. ejecución contra los bienes
y derechos del Patrimonio de la Ccmnmidad Autónoma de Galicia
ni contra las rentas. ft:Utos o productos del mismo. debiendo
estarse, a este respecto, a lo dispuesto en la Ley de Gestión
Económica y Financiera Pública de Galida.., .

Art. 78.1. La ConseUeria' competente' en materia de gestión
patrimonial deberá nevar el Inventario General del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma, que 'comprenderá:

a)·, Los bienes inmuebles de la Comunidad' Autónoma. cual
quiera que sea su naturaleza, demanial o patrimonial, y la forlD:B,de :
su adquisición, .(¡

b) Los dereChos patrimoniales_. ~""._
c) Los bienes muebles de carác,lCf hislórico-arlistíoQ o de '

apreciable valor económico,.:.. _' . ,-. ¡. • ,;'" .~. "d';,',,,
d) , l.os' titulos-valores.

•


